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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:15 HORAS) 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del día de hoy, dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. De manera oportuna, se repartió el acta de 

la sesión anterior, no habiendo recibido algún comentario se 

consulta ¿en votación económica se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde dar cuenta, en primer lugar, a la ponencia del 

señor Ministro Pardo Rebolledo. Buenas tardes licenciado, dé 

cuenta por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARAÍBAR TOVAR: Buenas tardes señora Ministra 

Presidenta, con gusto. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos registrados bajo los números económicos 2, 3 y 5, que 

corresponden al Amparo Directo en Revisión 3124/2017, 

Amparo en Revisión 1314/2017 y Contradicción de Tesis 

366/2017. 

 

A continuación, le solicito su autorización para modificar el orden 

de la lista y dar cuenta, de manera destacada, con los asuntos 

registrados con los números 8, 7, 10, 11 y 12. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE APELACIÓN 3/2017. 
RECURRENTE: SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
El proyecto propone: 
 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE APELACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE DOS DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISIETE, DICTADO POR EL MINISTRO EN 
FUNCIONES DE PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL JUICIO ORDINARIO 
FEDERAL 4/2014, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señora Ministra Presidenta. Cuando tuvieron verificativo los 

hechos que dieron lugar a este asunto, yo formaba parte del 

Comité de Gobierno de esta Suprema Corte, y en asuntos 

similares ya se me ha declarado impedido, entonces, considero 

que estoy impedido para poder pronunciarme en este asunto y 

solicito amablemente que se califique mi impedimento. Gracias 

señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se pone a discusión para 

la calificación del impedimento que está planteando el señor 

Ministro Zaldívar al Pleno de esta Sala. Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señora Ministra 

Presidenta. Como lo dice el señor Ministro Zaldívar, 

efectivamente, hemos calificado en algunas ocasiones casos 

semejantes, por lo que –a mi parecer– se encuentra en esta 

condición y así votaré. Gracias señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: ¿Alguien más quiere hacer 

uso de la palabra o tomamos votación? Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 
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Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Se encuentra legalmente 

impedido. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Es legal el 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Es legal el 

impedimento. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En el 

mismo sentido. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe unanimidad de cuatro votos a 

favor del impedimento. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, SE 
DECLARA LEGAL EL IMPEDIMENTO QUE PLANTEÓ EL 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR. 
 

En consecuencia, el asunto listado como número 8, tome 

votación únicamente entre los cuatro Ministros de la Sala. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: De acuerdo con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: De acuerdo con 

el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

en contra y, en términos del artículo 240 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, no procedía el recurso y, por lo tanto, 

resultaba improcedente. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO SE RESUELVE POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
257/2017. ACTOR MUNICIPIO DE 
ZACAPU, MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
El proyecto propone: 
 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DEBERÁ ACTUAR EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, creo que es 

extemporáneo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO SE RESUELVE POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 583/2017. 
SOLICITANTE: SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 

PRIMERO. LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por la atracción. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra, a 

favor de la atracción. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6180/2017. QUEJOSA Y RECURRENTE: 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido del proyecto, por consideraciones diversas. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1149/2017.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE 
QUEJOSA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CONSIDERANDO 
QUINTO DE ESTE FALLO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante.  

 



10 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6926/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 21/2018. 
SUSCITADO ENTRE EL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 
DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMO COMPETENTE, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 8/2017. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO 
CIRCUITO Y EL ENTONCES PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
OCTAVA REGIÓN (ACTUAL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO). 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LA DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
286/2018. EN EL AMPARO EN REVISIÓN 
87/2018. 

 
El proyecto propone: 
 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban los proyectos? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

  

EN CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS 
CON LOS QUE ACABA DE DAR CUENTA EL SEÑOR 
LICENCIADO POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 
Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciada. 

Dé cuenta, por favor, con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Gutiérrez.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Con gusto señora, 

buenas tardes. Señora Ministra Presidenta, informo a la Sala 

que, por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en 

lista los asuntos listados como 9 y 10, que corresponden, 

respectivamente, al Amparo Directo en Revisión 928/2017 y el 

Amparo en Revisión 957/2015. 

 

Señora Ministra, solicito su autorización para cambiar el orden 

de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos listados 

como 1, 3, 4, 6, 8 11 y 14. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 148/2012. 
SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO DE 
CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, Y EL 
JUZGADO SEGUNDO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO.  
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, PARA CONTINUAR 
CONOCIENDO DE LA CAUSA PENAL. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL JUEZ QUE SE HA 
DETERMINADO COMPETENTE, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos en contra de la propuesta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
DESECHADO EL PROYECTO PRESENTADO. 
 
Y SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS PARA QUE 
SEA RETURNADO ENTRE LOS MINISTROS DE LA MAYORÍA.  
 
 
SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Perdón, es que 

no escuché bien la votación final. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Sería 3-2, en contra del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Es que usted votó 

en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: ¿Por qué no la repetimos? 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Perdón, es 4 votos, 

perdón. Tome otra vez votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos en contra de la propuesta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: A ver, quiero rectificar mi 

voto para que quede claro. Estamos viendo el Conflicto 

Competencial 148/2012, donde se declara competente al Juez 

de Control del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México. ¿Sí? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
PROYECTO QUEDA DESECHADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
Y SE ORDENA RETURNO ENTRE LOS MINISTROS DE LA 
MAYORÍA. CONTINÚE, POR FAVOR. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 343/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE SAN CRISTÓBAL 
DE LAS CASAS, CHIAPAS, Y EL 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES DEL DISTRITO JUDICIAL 
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DE MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ, 
OAXACA. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, 
CHIAPAS, PARA CONOCER DEL ASUNTO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL JUZGADO QUE SE 
HA DETERMINADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En Contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

éste es en el que estoy en contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos en contra de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, SE 
DESECHA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS 
 

Y SE ORDENA RETURNAR EL ASUNTO ENTRE LOS 
MINISTROS DE LA MAYORÍA.  
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Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 806/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE AL TRIBUNAL COLEGIADO 
QUE PREVINO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO APARTADO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, anunciaría voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de tres votos a favor de 

la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
 
Señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Para 

anunciar también voto particular en este asunto, por favor. 

Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Por favor, que la 

Secretaría tome nota que, tanto el Ministro Zaldívar como el 

Ministro Cossío, formularán voto particular. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3859/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO, PARA LOS TRÁMITES LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, estimo 

que el recurso es improcedente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra, también estimo que el recurso es improcedente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7514/2017. 

 
El proyecto propone: 
 



21 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, anuncio un 

voto concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

Estaría en contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Nada más para rectificar 

los resolutivos, es ¿revoca y ampara? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Devuelve. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Porque yo tengo “revoca” 

y “devuelve autos”. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Revoca y devuelve. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Entonces, rectifico 

resolutivos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN LOS TÉRMINOS EN 
QUE HA QUEDADO PRECISADO, QUEDA RESUELTO ESTE 
ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 290/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y EL 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por la existencia. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También considero que existe la contradicción de tesis.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, SE 
RESUELVE EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
681/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra también. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

continúo con el orden de la lista. 
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ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 41/2013. 
SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO DE 
CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE  
TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, Y 
EL JUZGADO QUINTO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, PARA CONTINUAR 
CONOCIENDO DE LA CAUSA PENAL QUE DIO ORIGEN AL 
PRESENTE CONFLICTO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL JUEZ QUE SE HA 
DETERMINADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6141/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3178/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL 
13/2014. DEMANDADO: CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
PROMOVIDA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL, EN 
LA QUE LA PARTE ACTORA ACREDITÓ PARCIALMENTE 
SUS PRETENSIONES Y EL DEMANDADO NO JUSTIFICÓ 
LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE HIZO VALER. 
 
SEGUNDO. SE CONDENA AL DEMANDADO A LAS 
PRESTACIONES ESPECIFICADAS EN ESTA EJECUTORIA.  
 
TERCERO. SE CONDENA AL DEMANDADO AL PAGO DE 
LOS INTERESES RECLAMADOS.  
 
CUARTO. SE CONDENA AL DEMANDADO AL PAGO DE 
GASTOS Y COSTAS EN ESTE JUICIO.  
 
QUINTO. SE ORDENA DAR VISTA AL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 
EN ESTA EJECUTORIA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente,  

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE QUEJA 172/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE TIENE POR DESISTIDO AL PROMOVENTE DEL 
PRESENTE RECURSO DE QUEJA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señora Ministra Presidenta, es la cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos con los que ha dado cuenta la señora licenciada. Si no 

tienen algún comentario, se consulta ¿en votación económica se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ADRIÁN GONZÁLEZ UTUSÁSTEGUI: Buenas tardes. Con el 

permiso de ustedes, informo a la Sala que por instrucciones de 

la señora Ministra ponente, los asuntos identificados con los 

números 3, 8 y 11, correspondientes al Amparo Directo en 

Revisión 528/2016, Amparo en Revisión 1317/2017 y al Amparo 

en Revisión 97/2017, quedan en lista.  

 

Por otra parte, solicito su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en 

primer lugar, con los asuntos identificados con los números 2, 4, 

5 y 7. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
24/2018. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
DE VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1292/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, y anuncio 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
DE VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 459/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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AMPARO EN REVISIÓN 1200/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista, son los asuntos identificados bajo los números 1, 6, 9 

y 10.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6106/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE A LA QUEJOSA.  

 

NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 829/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 371/2017. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO, Y EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 389/2017. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 
(ACTUAL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO) Y 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN.  
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos con los que acaba de dar cuenta el señor licenciado. Si 

no existe algún comentario, se consulta ¿en votación económica 

se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS: Con el permiso de ustedes.  

 

Solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer término, con 

los asuntos identificados con el número económico 2, 6, 7, 11 y 

12. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD  
 

ASUNTO NÚMERO 2 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 233/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN 
LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
SEGUNDO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE, EN LOS TÉRMINOS DEL 
APARTADO QUINTO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA.  
 
CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTA LA CONTRADICCIÓN POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4516/2014. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, PARA LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN LA SENTENCIA IMPUGNADA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…”  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3087/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DICTADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS 
MIL CATORCE, POR LA PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN EL TOCA 1627/2013, PARA LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA FINAL DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 511/2017. 
SOLICITANTE: MINISTRO JOSÉ 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
655/2017 Y DEL AMPARO EN REVISIÓN 447/2017, AMBOS 
DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO, ESTA PRIMERA SALA EJERCE 
FACULTAD DE ATRACCIÓN, POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6999/2016. 

 

El proyecto propone:  

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO A QUE ESTE TOCA 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta, continúo dando cuenta con el resto 

de asuntos, y de manera sucesiva, en el orden previsto en la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 783/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 

COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE REVOCA LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DEL 

ARTÍCULO 53-B, FRACCIÓN IV, SEGUNDO Y CUARTO 

PÁRRAFOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 521/2017. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO SEGUNDO, VIGENTE EN CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LA CONSIDERACIÓN SEXTA 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5432/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
EMITIDA EL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, POR LA SALA REGIONAL DE SAN LUIS POTOSÍ 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 
EN EL JUICIO DE NULIDAD 797/15-25-01-4-0T. 
 

TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5176/2017. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ACTOS Y 
AUTORIDADES PRECISADOS EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES 
DE LA MISMA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5114/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4910/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
DENUNCIA DE INCUMPLIMENTO 
3/2017, POR APLICACIÓN DE ACTO 
DECLARADO INVÁLIDO EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
112/2016. DENUNCIANTE: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.  

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADA LA DENUNCIA 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes. Finalmente, vamos a ver los asuntos listados 

por el señor Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA 

CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ: Sí señora Ministra 

Presidenta, con mucho gusto. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos identificados con los números económicos 3 y 6, que 

corresponden, respectivamente, al Amparo Directo 30/2016 y al 

Amparo Directo en Revisión 2710/2017. 

 

Solicito autorización a la señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos identificados con los números económicos 1, 2, 4, 5, 

8 y 11. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 674/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, y anuncio 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta, de manera conjunta, con los asuntos identificados con 

los números económicos 2 y 11, que corresponden, 

respectivamente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO 36/2016. 

Y 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO 48/2016. 

 
En ambos proyectos se propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de ambos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra, y 

anuncio voto particular. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

ambos proyectos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de 

los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
LOS ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5754/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, 

considero que es improcedente el recurso. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra y por la improcedencia del recurso. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
PROYECTO QUEDA DESECHADO. 
 
Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS PARA 
QUE SEA RETURNADO EL ASUNTO ENTRE UNO DE LOS 



49 

 

MINISTROS DE LA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6709/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 358/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO Y EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

en contra, para mí, sí existe contradicción de tesis y anuncio voto 

particular. 



51 

 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
PRESENTE ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 56/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO, EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 381/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL PLENO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEXTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y, finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
256/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 

SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
IMPUGNADO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe ningún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS Y RESUELTOS LOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo 

el miércoles veinticinco de abril del año en curso. Se levanta la 

sesión.  

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:55 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


